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RESOLUCION del Tribunal examinador del concur·
-- 80~OpoBición convocado para proveer la plaza -de

Contramaestre. vacante en ,"plantilla del personal
operario de la Jefatura Provinctal de Carreteras
de Huesca. por la que S6 transcribe la relación de
aspirantes aqmit'idos y excluidos, S8 hace público
el citado Tr¡burnd -:y 8e señalo. la fecha para el
comienzo de los ejercicios.

Terminado el plazo de presentación desolidtude~para to~
mar parte en el concurso-oposici6n expresado, anunCIado en el
.Boletín Oficial del Estado", número 183, del día 1 de agosto
de 1972. y en el .BoletJn Oficial,. de la provincia, _número 156,
de fecha 8 de julio del citado afta.

Este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el vjgen~

te Reglamento -General de Personal Operario -de los. Servi~ios

- y OrganismOS del Ministerio de Obrks Públicas, publ1ca a con
tinuación la relacipn de aspi.rantes admittdosa examen:

Aspirantes admitidos

1. D. Fernando Fillat Franco.
2. D. Rafael Sampietro Navasa.
3. D. José Maria Escriche Espeleta.
4. D. Mari~no Pallás Bail.

No ha sido excluido ningl1n aspirante.-
El Tribunal que ha. de juzgar este concurso-oposición ESstará

.constituido, segOn resolución de la Subsecretaria del Ministe
rio de Obras Públicas, del día 2U de septiembre del afta actual,
como .sigue:

Presidente: Don Fernando Susín Hernández, Ingeniero Jefe
de esta Jefatura Provincial de Carreteras. ,

Vocales~ Don Ricardo Escribano· Ruiz, Ingéniero de Cami
nos, y don Jesús López Hueso, Ayudante de Obras Públicas,
afectos ambos a este Servicio -proVincial.

Secretario: Don Enrique de Caso Ribas, del- Cuerpo General
Auxiliar de la Administración Civil del Estado, con destino en
esta Jefatura. -- ,

Los eximenes, en los que S6 reali~rán las pruebas de apti
tud exigidas -en la convocatoria, darán comienzo en las ofici
nas de este Servicio provincial, cálle del General Lasheras, nú
mero 6, el día 14 (catorce) de noViembre .próximo, a las
diez horas (lOl de la mafiana.

Huesca, 3 de octubre' de 1972.-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El PresidEmte del Tribunal.-6.542-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDl1N de 8 de septiembre de 1912 por. laqtle .
anuncia a concurBO-:oporictón.JJn turno libre, la pJa~
za de Profesor agregado de -Gramática general y
Critica literaria. de la facultad de FUosofú¡ :y. le
tras de 1cJ UntversUiGd de Murcia•.

Dma. Sr.: Vacante en, la Facultad de Filosofía y Letras de la
UntversidE\d .de Nurcifl. la. plaza .de ~esor R'gregado de eGra
mátioo· general -y Critica -literaria. (Departamento 'de Lengua
EspaJlolal. .

Este Ministerio, previo informel de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar lamencionada:pl~a p"ara su
provisión,·a concurso-opos1c1ón, en turno libre.

Los aspirantes. par& ser admitidos, al mismo, deberán reunir
los requisitos que sGe:x.igen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección Gen~ral de Universidades e· In
vestigación, rigiéndose el concurso~opósic1ón por los preceptos
legales qU& en las mismas .se sei1alan. ..-

El opositor propuesto podrá concuní.r -a los concursos. de
acCéso P&rl!¡ la provisión de las .cátedras enunciadas ell_losde
partamentos de .Literatur&' Espadol... y eLengua Española.,
establecidos en el Decreto ·1200/1968, .de 31 de marzo, sobre or-

. denaciólf de las Facultades de· Filosofía y Letras (eBoletín 'Oficis.l
del ·Estado_ de 16 de mayo de 1966).

Lo digO a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos aftas.
Madrid, 8 de .septiembre de 19r.z._ .

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de· est~ fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposición,
en turno Ubre. la pla.za. de Protesor agregado de eGramt\tica
general.y Críti~a literaria- ·de la' Faeult&d de Fllosof1a y Letras
de ,1& Un(versidadde Murci~. .

Eata Dirección General hace públicas las nonnas por las que
se habrá de r~gir el mencionadoconcurso-oposiéión y que' son
lSos siguientes:

1. Norrna~ generale,s

1.& El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden.de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio, so
bre estructura de las Facultad8$ Universitarias y su profesorado,
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública,
6.probado por Decreto- 1411/1968, de 27 de. junio; Ley 45/1968,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, sobre
constitución de los Tribunales en los concursos-oposichnes a
plazas de Profesores agregados, y Decreto do. la PreSidencia
del Gobterno 315/1964. de 7 'de febrero, por el ,que se aprueba
la Ley articulada de .Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.- Para ser admitido al concurso-oposición, se requieren las
condicione-s siguientes,

Al Ser espadol. . •
B) Haber cumplido veintiún aftas de edad.
C) No haber sido separado,' mediante expe~íente.discipli

nario, del sérvicio del Estado, o de .la Administración.· Local,
ni hallarse inhabili·tado par&- el servicio de funciones públicas.

Dl· Haber aprobado l-os ejercicios y cumplido todos los requi.
sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Fa~
cultad. o en Escuela Técnica deGrado Superior.

E) No padecer enfeÍ'med6t.d infecto-conta,giosa ni defecto
físico -o psíquico que inhabilite para el Servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguiente!):
a) Haber desempeñado función docente o investtgadorR ~fec~

tjv8,. durante tres 'cursoscompletos, como mínimo, en tualquiera
. de las instituciones que se expresan a C"onünuación:

a') .Universidades del Estado, Institutos de Investigación.1)
profesil~nales de lamlsIn61 -o del Co:6sejo Superior de, lnvestiga
clones Científicae, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes -o la Secretaría General del
Conselo Superior de Investlgac10Jies Cientiflcas, respeetivamente.

b') Centros de Enseftanza Superior del SAcromonte;. El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por ios Rectores
o Directores de los· mismos.., . ,. ,

o') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica·
ción expedida· por la Secretai'ía General de la Universiflad de
Madrid, visad& por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediQn~ certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
ademá.""S, la cond~ción de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor. Albornociano de San Clemente de
Bolonia UtaJia). 'que se acreditará mecUante la ·certificación del
Rector del mismo. en la que constará, además, la condición -de
becario del mismo. )

. f'l Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente· de la misma, en la que
se hará constar, &demás, la. condición de colaborador o in~es-
tigador del interesado.. ..

1") Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo· al Cónvemio de la Santa Sede,· de 5 de abril de 1962, que
se acreditará med.1ante certifics...ción del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas SuperJores¡ que se justifiCl[l.rá mediante
certificación del Director de la misma.

i'1 Instituto Católico' de Artes e Industria de Madrid, me- .
diante certificación expedida por la S,ecretarf&. G'ene:ral de la
Universidad de Madrid. con ~el visto bueno del, Rectorado.

t')' Centros Univers1tarl'o5 o de EnSeñanZa Técnica. Superior
del extraniero, de carácter oficial, mediaIite certificación expe
dida por los Rectores 'b Directores de los respectivos' Ce:Q..tros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático-de Centros docentes do Grado Medio,
con tres años completos de ejercido en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social. si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito' ha d~ tenerse
cumplido antes d.e transcurrir los treinta días de plazQ para
presentar los "documentos, una vez terminada la oposición, con·
forme lo determina el articulo 4.° del Decreto 1411/1968, de 17""
de junio.

IIl. Solicitudes

3.·' Quienes deseen: .tomar parte en los concursos-oposicio·
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del
plazo de treint:& días hábiles, a partir del siguiente al de la
publiclrción de la convocatoria en el .,Boletín Oficial del Es~
tado., haciendo constar el domiciUo del aspirante "y número
del d,ocumento na-otonalde identidad y que reúnen las c.ondi.
ciolles eXigidas. que se especifican ,anteriormente, debiendo
relacionar todas las que le afecten', que se referirán a la· fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de las
instancias. _

Igualmente 'deberán hacer constar que se comprometen, eJ:l
su caso,. jurar acatamiento' ea los Principios Fundamentales


